
INFORME DEL COMISARIO 

Señeres 

Miembros de la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
SERVICIOS CAMARONEROS, SECAMA 8,4. 

1,- He revisade el balance general de SERVICIOS CAMARONEROS, SECAMA 
S.,A., al 31 de Diciembre de 1993, y el correspendiente estado - 
de resultados per el períedo terminado en esa fecha. Estes es- 
tedos finencieres son respensabilided de la Administración de - 
la Compañlea. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre 
dichos estades financieros y, sobre el cumplimiente por parte - 
de la Administración de las normas legales de la Junta General, 
y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

2.- El examen se realizó a base de pruebas, de la evidencia que so- 
porta las cantidades y revelaciones presentadss en los estados- 

financieros, incluye también la revisión de la apliceción de lo 
principios contables de general aceptación, así como una evalua 
ción de la presentación general de los estedos financieres. Con 
siderando que este análisis provee una base rezenable para ex- 
presar una opinión. 

3.- En mi epiuiéón, los estados financieros de SERVICIOS CAMARONEROS 
SECAMA S,A., per mí examinados están ecerdes a les registres con 
tables, y presentan razonablemente la posición financiera y el 
resultado de sus operaciones al 31 de Diciembre de 1993, de con 
formided a les principies contables generalmente aceptados en - 
el Ecuador. Igualmente la Administración de la Compañía ha da- 
de cumplimiente a las normas legales; estatutarias y reglamenta 
rias, así como a las resoluciones de la Junta General y del Di- 
rectorio, 

be
 

b.- Así mismo informe que, los procedimientes de ontrel interne s- 

plicados per SERVICIOS CAMARONEROS, SECAMA S.A., son los adecua 

des. 

Finalmente, he dado cumplimiento a le dispueste en el Art. 321 de la 

Ley de Compañías vigente. Y, considere que el desenvolvimiento  de- 

la Compañía a esta fecha está ajustado e las normas de una buena ad- 

ministración. 

De requerir los señores accionistas, información adicional, estoy - 

dispueste a propercienarle, 

  


